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El trabajo del investigador





FASES EN LA INVESTIGACIÓN

Investigación realizada

Tareas de investigación

requeridas por la Fiscalía

Presentación de informe

Informe final, completo y 

autosuficiente

Entrevistas de preparación

Convocatoria por parte del 

equipo de preparación de juicios

de la Fiscalía

Declaración en Juicio 

Oral





▪ Comprenda a la organización con la que va a 
cooperar

▪ Conozca sus reglas internas, y las formas de 
comunicación (si el formalismo es un obstáculo o 
algo con que lidiar)

▪ Conozca la organización jerárquica de la agencia
con la que va a cooperar





▪ Informe:

1. Identificación del autor

2. Individualización de los insumos (datos previamente corroborados)

3. Hipótesis u objetivo del trabajo

4. Explicación detallada del trabajo realizado + Métodos + Procedimientos

5. Conclusiones a las que se llega

6. Anexos Documentales: opcional

7. Circunstanciado en Tiempo y espacio





Usos de los informes de investigación







DECLARACIÓN PREVIA DOCUMENTO

Registro de manifestaciones del testigo o 

experto

Contiene información relevante del contexto

del caso

Cualquier registro de manfiestaciones previas 

al juicio

Cualquier medio de reproducción es útil

Momento de utilización en juicio: solo con el

testigo a quien correspondan dichas

manifestaciones

Utilización con testigos idóneos para cada 

teoría del caso

Uso en juicio: Refrescar memoria o Evidenciar

contradicciones

Introducción como evidencia + uso + Objeto

de valoración por parte del Juez

NO SUSTITUYEN EL TESTIMONIO NO SUSTITUYEN EL TESTIMONIO

NO ES PRUEBA PRUEBA INDEPENDIENTE

NO DEBEN SER OFRECIDAS COMO PRUEBA DEBEN SER OFRECIDOS COMO PRUEBA



DECLARACIÓN PREVIA DOCUMENTO

Sólo puede ser utilizado en caso de olvidos o 

contradicciones por parte del testigo que 

redactó el informe

Puede ser utilizado libremente, una vez

introducido por el testigo idóneo a tal fin

Testigo no puede tener el informe al momento

de responder preguntas

El testigo puede ayudarse con el informe para 

responder preguntas

No va a ser evaluada por el Juez Estará sujeto a evaluación por parte del Juez

una vez introducido



La declaración en juicio



1. Entrevista preparatoria

1. Declaración en juicio oral



 Convocatoria - características

 Preparación previa a la entrevista

 Importancia y fundamentos

 Consecuencias de la entrevista

 Convocatoria, es previa al juicio?

 Contacto con el/la Fiscal



LA DECLARACIÓN EN JUICIO: ¿CÓMO SE INTRODUCE LA 
INFORMACIÓN?

EXAMEN DIRECTO

CONTRA EXAMEN



1. Acreditación

2. Hechos

METODOLOGÍA DE 
ORGANIZACIÓN DEL 
EXAMEN DIRECTO
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1. Identificación de un interés 

en el testigo

2. Identificación de un defecto 

en los insumos de trabajo

3. Identificación de un error en 

la metodología de trabajo

4. Identificación de una 

conclusión que no sea 

coherente con la información

CONTRAEXAMENES





 El microtráfico de drogas se refiere a la venta 
minorista de estupefacientes, siendo esta la 
última fase de la cadena de comercialización 
de drogas



 Ley 23.737 – Ley de estupefacientes:

 Tipifica los delitos vinculados al contacto indebido de la población con estupefacientes, 
entre ellos:

 El tráfico en cualquiera de sus formas, art. 5 de la ley

 Las tenencias de drogas ilegales (art. 14 primera parte)

 Las tenencias de drogas ilegales para consumo personal (art. 14 segunda parte)

 Ley 26.052 – Desfederalización del Narcomenudeo

 Invita a las provincias argentinas y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a adherir a la ley, 
mediante la que se le asigna competencia a los estados provinciales para investigar y juzgar, 
delitos vinculados al Microtráfico de drogas o Narcomenudeo



 Ley 3488 de la Provincia de Neuquen, sancionada en el mes 
de diciembre de 2024

 Adhiere a la ley Nacional nro. 26052

 Fija la fecha de entrada en vigencia para el día 28 de febrero 
de 2025

 Establece una especial forma de reparto de los recursos

 La presente ley fue sancionada producto de un acuerdo 
entre los 3 poderes del Estado Provincial 



 Mayor presencia del Ministerio Público Fiscal de 
Neuquén, en contraposición con el Poder Judicial 
Federal

 Normativa procesal que agiliza los plazos del 
trámite, logrando de ese modo resultados más 
eficientes

 Permitir que la Fiscalía Federal y sus auxiliares 
concentren sus recursos en las investigaciones 
de macro tráfico

Presencia de MPF Neuquen

Presencia Fiscalías Federales



 Emitida el 28 de febrero de 2025, por el Fiscal General de la Provincia del Neuquén

INTERVENCIÓN PREVIA A PARTIR DE LA I. 26

Modelo Prohibicionista Modelo de reducción de daños

Persecución penal reactiva y 

aleatoria

Persecución penal basada en 

criterios de priorización

Forma de medir los resultados: 

cantidades, de droga secuestrada, 

de personas detenidas, etc

Forma de medir los resultados: 

Reducción o aumento en la cantidad 

de delitos cometidos en una zona 

determinada



Vs.







 Entre Fiscalía Provincial y Fiscalía Federal

 Creación de mesas de trabajo interjurisdiccionales para compartir información útil para 
ambas partes

 Dos miradas:

 El trabajo de la Fiscalía de Provincia como puerta de ingreso a organizaciones criminales 
sofisticadas que escalen en la cadena de tráfico

 Base de datos ya recabada hace años por el Juzgado Federal basado en su trabajo en el terreno





 1. Funcionarios de la Fiscalía Provincial que no tienen experiencia en materia de investigaciones de 
Drogas

 2. Personal de las fuerzas de seguridad que no está familiarizado con la normativa procesal aplicable

 3. Personal de las fuerzas de seguridad acostumbrado al enfoque prohibicionista – que choca de 
frente con el modelo de reducción de daños

 4. Exigencias de resultados diferentes a las fuerzas de seguridad con respecto a los exigidos a la 
Fiscalía

 5. Falta de regulación legal procesal de institutos relevantes para este tipo de investigaciones 

 6. Crisis Carcelaria en las instituciones penitenciarias de la provincia + penas mínimas que en su 
mayoría imposibilitan la imposición de condenas de ejecución condicional



 ¿Qué Se hizo?

 1. Funcionarios de la Fiscalía Provincial que no tienen experiencia en materia de 
investigaciones de Drogas
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o Concursos 
públicos 
para cubrir 
cargos 
específicos 
de la 
temática
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o Se pusieron 
al alcance 
de los 
funcionarios 
diferentes 
propuestas 
de 
capacitación
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o Reuniones 
con las 
fuerzas de 
seguridad 
con 
experiencia 
en el tema



 ¿Qué Se hizo?

 2. PERSONAL DE LAS FUERZAS DE SEGURIDAD QUE NO ESTÁ FAMILIARIZADO CON EL 
PROCESO PENAL PROVINCIAL Y LAS DIFERENCIAS EXISTENTES CON EL QUE VENÍAN 
TRABAJANDO

 3. PERSONAL DE LAS FUERZAS DE SEGURIDAD ACOSTUMBRADO AL ENFOQUE 
PROHIBICIONISTA – COLISIÓN PRÁCTICA CON EL MODELO DE REDUCCIÓN DE 
DAÑOS

R
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o Comunicar las 
bases de la 
normativa 
procesal sobre 
la que se 
trabajará desde 
la 
implementación

R
e

a
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o Tomar 
conocimiento a 
cerca del 
cambio de 
paradigma en 
materia de 
investigaciones 
de drogas

R
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a
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o Trabajar en 
enfoques 
conjuntos para 
el abordaje de 
la problemática



 ¿Qué Se hizo?

 4. EXIGENCIA DE RESULTADOS DIFERENTES A LAS FUERZAS DE SEGURIDAD 
RESPECTO DE LAS FISCALÍAS

R
e

a
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o Reuniones entre 
Las Jefaturas de 
las Fiscalías y 
las Jefaturas de 
las fuerzas de 
seguridad para 
asegurar el 
trabajo sobre 
los objetivos 
planteados

R
e

a
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o Zonificación de 
las principales 
ciudades, 
mediante lo 
cual se 
concentran los 
esfuerzos de las 
fuerzas de 
seguridad



 ¿Qué Se hizo?

 5. FALTA DE REGULACIÓN LEGAL PROCESAL DE INSTITUTOS RELEVANTES PARA EL TIPO DE 
INVESTIGACIONES







 Datos de contacto:
 Correo electrónico: federico.sura@gmail.com
 Tel: +5493364206458
 Institución: Ministerio Público Fiscal de la Provincia de Neuquén
 Localidad: San Martín de los Andes

mailto:federico.sura@gmail.com

